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PRIMERA CONVOCATORIA 2026 
 

PROGRAMA DE GUARDAPARQUES VOLUNTARIOS DEL 
PARQUE NACIONAL DEL RIO ABISEO 

 
El Parque Nacional del Rio Abiseo, invita a los Pobladores Locales, estudiantes de los 
últimos ciclos, egresados de Educación Universitaria o Institutos Superiores a participar 
del PROGRAMA DE GUARDAPARQUES VOLUNTARIOS 2026 – I. 
 
El Parque Nacional del Río Abiseo, en Perú, es un tesoro natural y cultural declarado 
Patrimonio Mundial Mixto por la UNESCO. Protege ecosistemas únicos, especies 
endémicas como el mono choro de cola amarilla y sitios arqueológicos prehispánicos 
como Gran Pajatén y Los Pinchudos. 
 
El Programa de Guardaparques Voluntarios permite a personas comprometidas con la 
naturaleza integrarse de forma activa a la protección de las áreas naturales protegidas. A 
través de una formación especializada, los voluntarios colaboran codo a codo con los 
guardaparques en tareas esenciales como el monitoreo de la biodiversidad, la educación 
ambiental y el uso sostenible de los recursos. Más que una experiencia de servicio es una 
oportunidad transformadora de aprendizaje mutuo, que fortalece el compromiso 
ecológico de cada participante y deja huella en las comunidades y en los ecosistemas que 
ayudan a resguardar. 
 
REQUISITOS: 
 

1. Ser mayor de edad. 
2. Pueden participar: Pobladores locales con o sin instrucción superior. Estudiantes 

y egresados de universidades o institutos superiores a nivel nacional/internacional. 
3. Contar con buena salud y capacidad física para trabajo de campo, considerar 

el ambiente por sobre los 3 500 m.s.n.m. 
4. NO tener antecedentes penales, policiales o judiciales. 

 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 
 

1. Ficha de Inscripción (ANEXO 1) 
2. Declaración Jurada de Antecedentes Penales (ANEXO 2). 
3. Currículum Vitae. 
4. DNI escaneado por ambos lados. 
5. Carta de interés personal dirigida al jefe del ANP Lic. Víctor Hugo Macedo Cuenca, 

(Indicar cuál es el interés, así como si la motivación es alguna de las líneas 
específicas de trabajo). 

6. De preferencia poder acreditar algún tipo de seguro personal (SIS, EsSalud o 
privado). 

 
BENEFICIOS:  
 

• Hospedaje y Alimentación en las Estaciones del PNRAB-SERNANP. 
• Equipos y Materiales básicos para trabajo en campo. 
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• Capacitación a Guardaparques Voluntarios en Gestión, Vigilancia, Control, 
Monitoreo y otros. 

• Participación en diversos eventos desarrollados por el PNRAB, de acuerdo con la 
disponibilidad. 

• Modalidad de Voluntariado de ocho (08) días de descanso cada veintidós (22) días 
en campo. 

• Constancia de Voluntariado (Previa presentación y evaluación del informe final). 
 
NORMAS Y CONDICIONES: 
 

• Será entregada LA CONSTANCIA a aquel guardaparque voluntario que cumpla 
con la TOTALIDAD del periodo programado con ÉXITO. 

• CUMPLIR LAS INDICACIONES del personal a cargo (guardaparque, especialista o 
jefe del ANP), así como el cronograma establecido. 

• Se promueve el TRABAJO EN EQUIPO para todas las actividades desarrolladas. 
• CUIDAR y mantener en buen estado los bienes e infraestructuras de las que se hace 

uso. 
• PROHIBIDO el ingreso de personas ajenas al PNRAB, sin una autorización previa. 
• PROHIBIDA la introducción de especies exóticas o invasoras. 
• PROHIBIDO ingerir bebidas alcohólicas o estupefacientes en las estaciones. 
• PROHIBIDO conducir vehículos institucionales (camionetas, motocicletas, botes y 

otros motorizados) sin autorización expresa. 
• PROHIBIDO todo acto de acoso de cualquier índole. 
• PROHIBIDO la extracción o hurto de bienes e infraestructura del PNRAB. 

 
Todo participante que, durante el desarrollo del programa, incumpla reiteradamente las 
normas o cometa alguna falta grave, será suspendido y separado del Programa de 
Guardaparques Voluntarios (PGV-PNRAB) mediante un informe fundamentado. 
 
VACANTES:  
 
El número de voluntarios que puede recibir el PNRAB para el presente periodo es de seis 
(06) personas, con permanencia de 3 meses (90 días) en el ANP. 
 
CRONOGRAMA: 
 

• Publicación de la convocatoria: 18 de diciembre del 2025. 
• Recepción de documentos:  Del 19/12/2025 al 31/12/2025. 
• Publicación de resultados:  6 de enero del 2026. 
• Inicio de voluntariado:   9 de enero del 2026. 
• Clausura del Voluntariado:  8 de abril del 2026. 
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TEMAS DE TRABAJO: 
 

CANTIDAD DE 
VOLUNTARIOS 

LÍNEAS DE TRABAJO ESPECIALIDAD REQUERIDA 

04 

INTERÉS EN CAMPO (VIGILANCIA E INVESTIGACIÓN) 
➢ Apoyo a las actividades de vigilancia y control. 
➢ Apoyo a las actividades de monitoreos 

biológicos. 
➢ Apoyo a las actividades de educación ambiental. 

Poblador Local, Biología, Ingeniería 
Ambiental, Forestal, Geografía, 
Geología, Turismo y otras afines. 

01 

INTERÉS EN INCENDIOS (VIGILANCIA Y DESASTRES) 
➢ Apoyo en registro de focos de calor/incendios 

forestales. 
➢ Apoyo y formación en atención de alertas, 

registro y evaluación. 
➢ Apoyo en vigilancia y monitoreo de espacios 

afectados. 

Ingeniería Ambiental, Forestal, 
Biología, Geografía, Geología y 
otras afines. 
 
* Previo conocimiento en Sistemas de 
Información Geográfica. 

01 

INTERÉS EN DIFUSIÓN (EDUCACIÓN AMBIENTAL) 
➢ Apoyo en las actividades de educación 

ambiental. 
➢ Apoyo en elaboración de material educativo y 

estrategias con educandos de diferentes niveles. 
➢ Apoyo a las actividades de vigilancia y control. 

Educación primaria, secundaria, 
Biología, Ingeniería Ambiental,  
Turismo y otras afines. 

 
Especificar en la carta de intención la línea de trabajo en la que están interesados, pueden 
mencionar varias líneas de trabajo y serán seleccionados de acuerdo con sus aptitudes. 
 
CONSIDERACIONES: 
 

▪ Los interesados deberán enviar los documentos requeridos al correo electrónico: 
vmacedo@sernanp.gob.pe con copia a jpecho@sernanp.gob.pe y 
ltenorio@sernanp.gob.pe con el ASUNTO: Programa de Guardaparques 
Voluntarios PNRAB-2026-I. 

▪ Los resultados serán publicados vía redes sociales (Fan Page del PNRAB) y 
publicados en la página WEB: www.sernanp.gob.pe 

▪ Ante cualquier consulta el contacto: Blgo. Octavio Pecho - Responsable del Sector 
Occidente del PNRAB, número de celular: 968218619. 

▪ Se comunicará previamente con los postulantes que resulten seleccionados, a fin 
de confirmar su participación. 

▪ Los postulantes seleccionados deberán presentarse el 9 de enero del 2026 en la 
Sede Administrativa Pataz del Parque Nacional del Río Abiseo; Calle Gran Pajatén 
S/N – Distrito y Provincia de Pataz, Departamento de La Libertad. 

  

mailto:vmacedo@sernanp.gob.pe
mailto:jpecho@sernanp.gob.pe
mailto:ltenorio@sernanp.gob.pe
http://www.sernanp.gob.pe/
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ANEXO 1 
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN PARA GUARDAPARQUES VOLUNTARIOS 

 

DATOS GENERALES 

FOTO 
 

NOMBRES:   

APELLIDOS:   

 

DNI EDAD GRUPO SANGUÍNEO SEXO 

    

 

DATOS DEL LUGAR DE RESIDENCIA 

DIRECCIÓN:  

CIUDAD:  DISTRITO:  

PROVINCIA:  DEPARTAMENTO:  

CELULAR:  TELÉFONO:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

 

INFORMACIÓN ACADÉMICA (Si Corresponde) 
UNIVERSIDAD / INSTITUTO:  

CARRERA / ESPECIALIDAD:  

SEMESTRE / GRADO ACADÉMICO:  

 

REFERENCIAS FAMILIARES O PERSONALES 

NOMBRES Y APELLIDOS OCUPACIÓN PARENTESCO TELÉFONO 

    

    

    

    

 
NOTA: El llenado del presente Formulario no implica vinculación inmediata al Programa de 
Voluntariado, se debe cumplir con todo el proceso de selección y tampoco implica vinculación 
laboral, de ninguna obligación de tipo contractual ni remuneración alguna por parte del Área 
Natural Protegida. 
Entiendo y Acepto perfectamente estas declaraciones. 

 

 Firma:   

 Nombre:   

 DNI:   
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ANEXO 02 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE NO TENER ANTECEDENTES PENALES NI 

POLICIALES 
 

 
Yo ________________________________, identificado(a) con DNI, pasaporte o carné de 
extranjería N° ____________________, con domicilio en _________________________, 
distrito de ___________________, provincia de __________________ y departamento de 
_____________________, DECLARO BAJO JURAMENTO QUE A LA FECHA NO TENGO 
ANTECEDENTES PENALES NI POLICIALES. 
 
_________________________, ____________, 00 de ___________ del 2025. 
Lugar y Fecha. 

 

Firma:  

Nombres y Apellidos:  

DNI:  
 
 
 
 


